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Rad.  05 001 31 10 001 2019 - 00179 00 

 

Se pone en conocimiento el correo recibido el 15 de julio del 

corriente por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal en 

la que solicitan al área de Tesorería de dicha entidad proceder 

con la devolución de los dineros pagados en proporción a las 

partes de este proceso.   

 

Asimismo, se allegan las certificaciones que dan cuenta que 

los señores ULISES NAVALES CARDONA y MARÍA EUGENIA 

RESTREPO GÓMEZ hasta la fecha no han sido valorados en el 

área de Psiquiatría y Psicología Forenses. 
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